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Entre la Defensoría del Pueblo de la República del Paraguay, represenlada en este

acto por el Defensor del Pueblo, Dr. Miguel Ángel Godoy Senín, con domicilio en la calle

Ygatimí esquina Juan E. O'Leary de la ciudad de Asunción y la organización sin fines de

lucro ,,Fundación san Rafael ", representada en este aclo por la Presidenta, Abg. Gracíela

Ascona, con domicilio en Charles de Gautle Not645 c/ Alberto seiferheld de la ciudad de

Asunción, en adelante denominados LAS PARTES, se reúnen a los fnes de materializar un

CO¡\TVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCA RECíPROCA' SUJCIO A IAS

s iguientes declaraciones y clátrsulas :
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECíPROCA ENTRE LA

DEFENSOR.A DEL PUEBLO Y LA FUNDAC]ÓN SAN RAFAEL

ANTECEDENTES:

Que, la Defensoría del Pueblo fue creada en el Derecho constitucional Paraguayo de

1992, es un organismo que goza de independencia, autonomía funciotnl y administrativa, a

su vez cuenta con la ley No 631 "Orgánica de la Defensoría del Pueblo" que da amplia

atribuciones a la inslitución, siendo sus funciones la defensa de los Derechos Humanos, la

canalización de los reclamos populares y la protección de los inlereses comunitarios, así

como la promoción, protección y difinión de los Detechos Humanos. Tiene como visión

ejercer una representación polírica y popular, con presencid efectiva al servicio de todos los

habitanres de la República, contando con sedes en fodos los Departamentos del país.

La Defensoría del Pueblo recibe diariamente denuncias, reclamos por parte de

ciudadanos de distintas localidades y se apresta a lomar las misms,s, a los fnes de poder

brindarles den*o de la esfera de sus facultades soluciones a los problemas planteados.

Que, la Fundación San Rafael, es una organización sin fnes de lucro' que atiende

las *igencias elementales de las personas, en el área de salud, educación, alimenlación, y

¡ormaiian humana y espiritual. Acoge gratuitamente a enfermos terminales de cancer y sida'

también ancianos, que recogen de las calles, o que son

rechazados por sw familiares, a fin de acompañarlos a morir dignamente. Alberga además a

niños enfermos y abandonados, huérfanos y en situoción de riesgo. Brinda educoción escolar

básica y talleres profesionales a niños yióvenes de muy esa$os recwsos'

En este orden de cosas, entienden I-45 PARTES que la suscripción de un convenio de

cooperaciónyactuaciónconjuntainferinslitucional,contribuiríaalacreacióndeunmarco
de protección y promoción de derechos para beneficio de la ciudadanía'

Ills PARTES expresan su resuelta convicción y decisión de corsolidar la relación

entre las instituciones frmantes y, en consecuencia, acuerdan en celebrar y frmar el presente
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CONYENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCA RECÍPROCA

INTERINSTITUCIONAL, que se regirá por las cláusulas que seguidamente se detallan:

PRIMERA: I-os portes establecen un Acuerdo Marco General de Cooperación y Asislencia

Recíproca, regulado conforme a lo normado en el presente convenio' el que entrará en

vigencia a partir de la fecha de su Jirma.

SEGUNDA: El programa conjunto de cooperación lécnica comptenderá, entre otros, los

siguientes rubros:

/ Intercambio de información de inlerés común.

r' Cooperrción y apoyo en la medida del límite de sw competencias orgánicas, legales y
presupuestarias, respecto a las necesidades, denuncias y reclamos de la ciudadanía.

{ Impulsar acciones de protección, defensa y promoción de los Derechos Humanos.

r' Programas de visitas y otras actividades de capacitación técnico profesional.
y' Con respeclo al Derecho de Objeción de Conciencia, las partes se comprometen a dar

cumplimiento alo dispuesto en los Art.)3 y Art.14 dela Ley 4013/10, para lo cual se

establecerán procedimientos administrativos entre la Dirección General de Objeción

de Conciencia de la Defeworía del Pueblo y la Fundación a su cargo, a fin de que los

objetores de conciencia puedan prestar servicio sustitufivo en la enlidad convenida

previa aceplación del mismo.

En este sentido, las instiluciones intervinientes declaran su volunlad de realizar

proyectos en forma conjunlo en las distinlas areas que las componen dentro de los ámbitos de

sus atribuciones, a fn de lograr la eiecución mancomunodo de propuestas y acciones que

contribuyan al cumplimiento de sus objetivos inslitucionales, teniendo en cuenta lo planteado

en el presenfe cor»enio marco.

TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD DE l-45 PARTES; I'as partes se comprometen a

trabajar en conjunto, a los efectos de llevar adelante la realización de actividades puntuales,

diversas, así como la elaboración de proyectos, basados en un proceso de monitoreo

constante y evaluación de gestión con resullados, para su posterior ejecución, conforme a los

delineamientos del obieto de este Convenio Marco.

CIIARTA: ENI-ACES: Con el fn de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presenle

documento, se establecerá una coordinación, para la cual cada parte designorá a su

representdnte técnico, y/o Dirección encargada de ejecutar los distintos programas o

proyeclos.

La designación de los representanles se comunicará por escrito a las partes, dentro de los

quince (15) días de suscripto el presente instrumento'

LaCoordinación,tendráasucargolaelaboración,ejecución,monitoreoyevaluacióndelos
proyectos y actividades previstas.

Ygat¡mf y Juan E. O
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Defensor del Pueblo

Frtrd¡ción San Rafael

Abg. GRA ASCONA

San Rafael

Abot. Ma. Gnr¡el¡ Arcon¡
Pr.sld.ñt.
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QUINTA: DE LOS PLANES DE TRABAJO; LA COOTd,NAC.óN dCtErMiNArá PIANCS dC trAbAJO,previomente acordados, en el que, sin perjuicio d, ur^ orp"aor, deberán contemplm: a) ladefrniciln de los acrividades proyectadas y ,^ ,"rpo^obLr, así como los recursos a serasignados por las partes, b) Resultados 
"rprrrrto, e indicadores; c) la elaboración deinformes por cada actividacr, y ras actas de reuniones a serfiÁadas, en ras que se destacaránlas decisiones conjuntas resueltas, d) cronograma de las actiyídades; y e) el sistema demonit ore o y s e gu¡mi enf o.

sEXTA: Toda divergencia entre ras portes respe*o de la interpretación y aplicación de esteconvenio se solucionará de común acuerdo apelando o lo b*r_ ¡e ent e las partes
intervinientes.

SÉPTIM : DE 1.,1 T/IGENCL4 Y RESCISIÓN; LO VigENCiA CICI PTCSENIC CONVENiO ÍCNdrá
lugar desde el momento de su suscripción duranfe 2 ¡dog onor, renovable por otro período
previa manifestacíón por escrifo de arguna de ras partes de dicha intención con so itreinta.ldías de anticípación a lafecha de vencimiento.

El convenio podró ser rescindido, por ctarquiera de ros partes, incruso sin expresión
de causa, sin que esto implique responsabilidad alguna, siendo único requisito la
comunicación de forma escrita con 30 (treinta) días de anticipación, debiendo en esie 

"aso 
ras

portes continuar con los trabajos ya iniciados hasta su conclusión, y como cottsecuencia de
los mismos, quedará pro*ogado automáticomen¡e hasts su curm¡Mción, sarvo acuerdo de ras
parles en controrio.

OCTAVA: Para fodos los efectos Erc pudieran corresponder, las partes coltstituyen sus
domicilios legales en sus respectivas sedes.

NovENA: DE LA O)NF)RMIDAD; En señal de conformidad con todas y cada una de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, frman al píe en 2 (dos) ejemplares de igual
lenor, en la ciudad de Asutrción, República del paraguoy, a los.....días del mes de junio del
año dos mil 2020.
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nsróN, t) DüB,tsopll DEL I,UEN-o DE Lt REpúN.rc¿ Dg:, paRAcaay AL )ño 2o2t sERl FE-oMrtDA poR su btcIDENcu EN Dt pwrrxtcróN y
pñrúoctóN DE ¡ftt DEpaJtos EaM,,tNos, L,, ,tcruactóN tNS¡nvctoNAL FVNMDA EN EL RBpEtlo DE ,,t DÍsNID4D EUM)NA BpEt4DrENfE EN Ins
Tfr¡RfioMo.t M,ls ruJrEMN"$.

Avda. Yoatimt v Juan E. O'Leary. "Edificio Dettr.hos Humanos y Mornoña". Asunción. Tel. 595 - 21 452 602 - 5

Páoina I'Jeb : www'defensoriadeloueblo oov'ov

E ti ail : d el en sai a@ def e n soi a&l D ueb lo' oov - Dv

DERECHOS HIA,ÍANOS
DERECHO§ DE TODOS

Y\wjru Re*ohe ¿ñht
laoy¡átory Sta.o'

ANGEL GODOY SERVÍN


